
    

 

 
APROBACIÓN DE GARANTÍA ÚNICA  

DE CUMPLIMIENTO 

Código: GCO-050-PDT-001-f-
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Versión: 2 

 

 

 

Bogotá, 16 de marzo de 2026. 
 

Señores: 
OSCAR ALIRIO LINARES MEDELLIN 
C.C. 79.865.051 
REPRESENTANTE LEGAL 
UNION TEMPORAL MI PLANETA NOVA 
NIT: 901.902.000-1 
miplanetanova@gmail.com 
 
Asunto: Aprobación Garantía Única de Cumplimiento en favor de Entidades Estatales - Póliza 

No. 14-44-101250568, Anexo 2, expedida por SEGUROS DEL ESTADO S.A. que 
ampara la MODIFICACION 2 de la orden de compra No. 156834 de 2025. 

 
Cordial saludo, 

De manera atenta y de conformidad con la Resolución No.2339 del 15 de noviembre de 2016 y el Manual de 

Contratación, me permito informarle que ha sido aprobada la garantía Única de Cumplimiento que ampara la 

MODIFICACION 2 de la Orden de compra No 156834 de 2025, cuyo objeto es “Adquirir la prestación de los 

servicios de aseo y cafetería de forma integral para la sede de la Dirección Territorial Centro del DANE localizada 

en la ciudad de IBAGUE a través del acuerdo marco de Precios CCE-SNG-AMP-008-2025.", por valor de  

$33.788.300,33 M/CTE. 

Los amparos aprobados son los siguientes: 
 

GARANTÍA UNICA DE CUMPLIMIENTO 

Amparo 
Vigencia 

Valor asegurado ANEXO 
Desde Hasta 

Cumplimiento 02/12/2025 31/07/2027 $6.757.660,07 2 

Pago Salarios, Prestaciones sociales 02/12/2025 31/07/2029 $5.068.245,05 2 

Calidad del Bien 02/12/2025 31/07/2027 $3.378.830,03 2 

 
 
 
Cordialmente,  
 
 

 
NELSON ENRIQUE BLANCO PEÑARANDA 
Coordinador Administrativo DTC 
 
Proyectó:   Alexandra Rubios Silva – Técnico Administrativo-DTC 
Revisó:  Cindy Florido Bolaños – Abogada Contratista DTC 



Consulta de pólizas

Consulta de Póliza Consulta de SOAT

Datos de la póliza

Estado:
Vigente

Número de póliza:
14-44-101250568
Número de anexo:
2

Fecha de expedición:
lunes, 16 de marzo de 2026
Ramo:
CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

Asegurado:
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADISTICA - DANE
Tomador:
UNION TEMPORAL MI PLANETA NOVA

Inicio de vigencia:
martes, 2 de diciembre de 2025
Fin vigencia:
martes, 31 de julio de 2029

Valor total asegurado:
$ 15.204.735,15

Consultar de nuevo

Para mayor información y validación final de su consulta puede:

Contactos para Verificación de Pólizas - Seguros del Estado SA y Seguros
de Vida del Estado SA

Póliza Automóviles:
Correo electrónico:
verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com
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Póliza Responsabilidad Civil de los Vehículos de Servicio Público de
Pasajeros:

Correo electrónico:
verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com

Póliza de Seguros Generales:
Correo electrónico:
verificacion.polizas.todoriesgoconstruccion@segurosdelestado.com

Póliza de Cumplimiento - RCE derivado de contratos:
Teléfono: 310 327 9980
Correo electrónico:
verificacion.polizas.cumplimiento@segurosdelestado.com

Póliza de SOAT:
Teléfono: (601) 4324102 (a nivel nacional)
Correo electrónico: operacionsoat@segurosdelestado.com

Póliza de Vida:
Correo electrónico: verificacion.polizas.vida@segurosdelestado.com

Dirigirse a la Gerencia en cualquiera de nuestras oficinas a nivel nacional.

Nota: Estos canales están destinados exclusivamente para la verificación
de políticas.
Para presentar un PQRS, por favor ingrese al siguiente enlace: PQRS.

Copyright © 2023. Todos los derechos
reservados por Seguros del Estado

v4.0.0
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